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INTERACCIÓN, ORGANIZACIÓN, SOCIEDAD. 
APLICACIONES DE LA TEORÍA DE SISTEMAS 

Entre las tareas de la construcción científica de teorías está la de regular 
la relación entre amplitud de aplicación y profundidad de campo de sus 
conceptos e hipótesis teóricas. Cuantos más estados de cosas deba abar
car un concepto, tanto más indeterminado se hace. Desde el punto de 
vista de la ciencia política, esta ley tiene una importancia extraordina
ria. Cuanto más desarrollada está una disciplina, cuanto más variado es 
el saber que reúne, tanto más difícil resulta conformar una concepción 
de conjunto que pueda defenderse científicamente. El progreso parece 
llevar a una multiplicidad de detalles inconexos. La integración de la 
disciplina queda confiada, por el contrario, a unos emprendedores in
clinados a la teoría, que se dispensan de l.os estándares habituales de la 
disciplina y que se sustraen con habilidad a los controles. Ellos pueden 
conseguir crear modas conceptuales fugaces, la$ cuales, en el mejor de 
los casos, pueden estimular la investigación pero 110 pueden realmente 
dirigirla. La visión de conjunto está marcada por la tacha de falta de se
riedad y el incremento mismo del saber, con la de la falta de conexión; 
dos tachas que son formas de la arbitrariedad. 

Todos los intentos de desarrollar una teoría general para la ciencia 
de la sociología desembocan forzosamente en este ámbito problemáti
co. Este tipo de pretensiones vienen elevadas hoy por parte de una teoría 
general de la evolución socio-cultural y de una teoría general de los sis
temas sociales. A ambos planteamientos se les ha reprochado, no sin ra
zón, que, a medida que se generalizan, se vacían de contenido y se hacen 
científicamente inservibles. Si un sociólogo investigase la situación actual 
de la sociología, le debería resultar llamativa esta contraposición entre 
los emprendedores del pensamiento, que proceden especulativamente, 
por un lado, y los investigadores interesados en cuestiones e,specíficas, por 
otro. Estas posiciones se hallan demasiado contrapuestas para una divi-
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"ióll de! rr;Jb;ljo t:on "("mido, j)(~ ;lhí u'slIll;)!l ni"i" <;isir111icl<; d('!lITO de 
la discíplim1 de la sociología. Y no parece, por último, qLle este dilema 
sea el que al sociólogo, en nuestros dí8S, le sugiera la tercera vía, a sa
ber, la huida hacia la profesión de fe normativa y bacia el compromiso 
sociopolítico. Ante esta situación de la disciplina sociológica, resulta de 
candente interés la cuestión de si se puede, y cómo, traducir conceptos 
universales a teorías de investigación utilizables, sin que, con ello, se 
pierda su función integradora. La intención de estas palabras es la de ex
plicar este problema a partir del ejemplo de la teoría social de sistemas. 

Cabe hablar, pues, de sistemas sociales siempre que puedan vincularse 
acciones humanas entre sí y que, en virtud de ello, dichas acciones, en su 
conexión, sean delimitables respecto de un entorno que no pertenece a las 
mismas. Tan pronto como se da comunicación entre personas, surgen sis
temas sociales, puesto que con cada comunicación comienza una historia 
que, mediante selecciones mmuilmente referidas, se diferencia dinámica
mente realizando solo algunas posibilidades entre otras muchas. El en
torno ofrece siempre más posibilidades de las que el sistema puede apro
piarse y de las que puede elaborar. En esta medida, es necesariamente más 
complejo que el si$tema mismo. Los sistemas sociales se constituyen a tra
vés de procesos de amoseleccióil, al modo como los seres vivos lo hacen a 
través de autocatálisis. Tanto su formación como su mantenimiento impli
can, por tanto, una reducción de la complejidad de lo posible en absoluto. 

Si se parte de esta tesis, entonces encontramos en ella también una re
gla para la formación de tipos especiales de sistema. Los sistemas sociales 
pueden formarse de diferentes maneras dependiendo de los presupuestos 
bajo los que se desarrolle el proceso de autoselección y de trazado de 
fronteras. Desde este punto de vista, pueden distinguirse sistemas de in
teracción, sistemas de organización y sistemas de sociedad. Esta distinción 
se corresponde con los que actualmente son los puntos centrales de la 
investigación sociológica: la teoría del comportamiento interactivo o de 
la interacción simbólicamente mediada, la teoría de las organizaciones y 
los principios, aún débilmente desarrol1ados, de una teoría de la socie
dad. La teoría de sisteinas relativiza e integra estas diversas ramas de la 
investigación de la sociología, con la consecuencia de que no resulta ya 
posible poner de manera absoluta una de estas perspectivas de sistema. 
La misma teoría de la sociedad como teoría del sistema social abarcador 
queda, desde esta perspectiva, remitida a sus límites. Ella concierne, cier
tamente, al todo abarcador, pero debe reconocer que nunca es posible 
investigar completamente el todo. 
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En primer lugar, h,111 de explic,usc los rres usos de ;lp)¡c',h:ióll dc I;¡ 

teoría de sistemas) cad;:1 uno por scpar<ldo. Posteriormente, podremos 
discernir <lIgo sobre L1S relaciones que hay Clltre ellos. 

L Los sistemas de interacción se realizan en virtud de que los pre
sentes se perciben mutUa111ente. Esto incluye la percepción del pcrcibirse 
a sí mismo. Su principio de selección, al par que principio de formación 
de fronteras, es la presencia. Quien no está presente~ no pertenece al 
sistema, por muy estrechas que sean, por 10 demás, sus relaciones con 
los participantes. 

Ejemplos de sistemas de interacción SOn: la comida del mediodía en 
familia (no la familia misma), la sesión del consejo de ministros (no el go
bierno como tal), el hacer cola ante la taquilla del teatro, una reunión de 
masas, una pelea o un trayecto en taxi. En todos estos casos, los presentes 
gozan de una consideración preferente, aunque solo sea porque pueden 
incomodar o porque en todo momento podrían desarrollar iniciativas. La 
consideración por los que no están presentes disminuye de forma com
parable, por más poderosos o populares que sigan siendo. Estas fronteras 
de sistema se muestran en que solo puede hablarse con los-presentes pero 
no sobre los presentes; y a la inversa, solo sobre los ausentes pero no COI1 

ellos. Como cualquiera sabe, en lo que respecta a la selección de los te
mas~ establece una notable diferencia con quién se habla acerca de quién. 

El lenguaje hace posible tratar al no presente en el sistema de interac
ción, esto es, permite tema tizar aspectos del entorno dentro del sistema 
por cuanto la presencia es sustituida con signos que pueden representar 
al ausente. El entOrno queda, por decirlo aSÍ, incluido en el sistema de 
manera simbólicamente abreviada. De esta manera, las relaciones con 
el entorno del sistema quedan visiblemente densificadas e intensificadas. 
Pueden, sobre todo, ser extendidas temporalmente hacia el pasado y el 
futuro, por lo que no presuponen ya ninguna con'elación punto por pun
to entre sistema y entorno. Esta es la ventaja decisiva de la interacción 
humana en comparación con la animal. 

No obstante, esta ventaja en los sistemas de interacción solo se obtiene 
con drásticas limitaciones. Así, siempre es solo uno de los presentes quien 
puede tomar la palabra cada vez. Cuando meños, la comprensibilidad y 
la coordinabilidad de las contribuciones se resienten -y tienden muy rá
pidamente a cerO- cuando muchos toman la palabra al mismo tiempo y 
siguen hablando obstinadamente. Esto significa que los sistemas de inte
racción deben concentrarSe en un tema situado en el centro de la aten
ción general y bajo elevadas exigencias relativas a un orden interno. Solo 
pueden tratarse varios temas uno detrás de otro .. Los participantes deben 
limitar sus contribuciones al tema en cada caso actual o han de intentar 
conseguír un cambio de tema. Esto puede llevar a luchas de poder silen-
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ciosas, a luchas por ser el centro de la escena y por atraer la atención de 
los demás. Ya en el nivel más originario de la interacción elemental cara 
a cara no hay sistemas sociales con oportunidades igualmente repartidas. 

Ante todo, la ex'igen~ia de concentración temática es un principio 
estructural que requiere mucho tiempo. Todas las contribuciones quedan 
forzadas a entrar en la forma de la sucesión, una detrás de otra. Esto lle
va tiempo. Además, la forma lif!.eal de la secuencia resulta poco propicia 
para la coordinación de comunicaciones objetivamente muy complejas. 
En definitiva, los sistemas que operan bajo estas limitaciones estructu
rales no pueden alcanzar una complejidad demasiado elevada, ni en sus 
posibilidades ni en sus relaciones con el entorno. 

2. Estas limitaciones no pueden ser superadas, por principio, en el 
nivel de los sistemas simples de interacción. Un mayor rendimiento solo 
puede hacerse posible en sistemas de otro tipo, unos sistemas que puedan 
hacerse independientes, no ciertamente de las interacciones, pero si de las 
limitaciones de la formación de sistemas en el nivel de las interacciones. 
Esto lo logran los sistemas sociales de! tipo sociedad. 

La sociedad es definida clásicamente como el sistema social abarca
dor y, en virtud de ello, independiente y autárquico. No abarca necesaria
miente todas las acciones que hay objetivamente, mucho menos entonces 
a todos los hombres. Debemos, pues, decir con precisión: la sociedad es 
el sistema social abarcador de todas las acciones comunicativas recípro
cas alcanzables. En la época actual, la sociedad es sociedad mundial. Ya 
solo hay un único sistema de la sociedad. En tiempos anteriores esto era 
diferente. Necesitamos, por consiguiente, un concepto que pueda indicar 
tanto la unidad como la pluralidad de sistemas de sociedad. 

La sociedad, pues, no es sin más la suma de todas las interacciones, 
sino un sistema de orden superior, un sistema de otro tipo. La sociedad 
ha de estar en disposición de sistematizar también las posibles comunica
ciones entre quienes, en cada caso, están ausentes o con quienes, en cada 
caso, "están ausentes. Su principio regulativo abarca las fronteras de los sis
temas de interacción y se hace con ello independiente de sus principios de 
formación de fronteras y de a~toselección. Sus propias fronteras son las 
fronteras de la comunicación posible y con sentido; ante todo, son fron
teras de lo alcanzable y de la comprensibilidad. Son mucho más abstractas 
y, como muestra la historia de la cultura, mucho menos nítidamente defi
nidas que las fronteras de los sistemas de interacción. 

En comparación con este amplio conc;pto de sociedad, la antigua 
tradición europea había aprehendido e! concepto de sociedad de mane
ra más restringida, como sistema político-legalmente constituido, como 
societas civilis. También en nuestros días muchbs sociólogos, sobre todo 
Talcott Parsons, se atienen a un concepto normativo de sociedad. A con-
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tinuación, la unidad de la sociedad es constituida en referencia al reco
nocimiento de un contenido mínimo de normas o valores. Con ello, sin 
embargo, queda sobreyalorado tanto el consenso estructuralmente exigi
ble como el fácticamente existente. Y también al esclavo, al delincuente 
y al hippy se les ha de atribuir que también reconocen, en el fondo, las 
normas de la sociedad. 

Justamente el sociólogo debería saber, sin embargo, que también el 
delincuente, en tanto delincuente, lleva una existencia en sociedad; y 
no solo en virtud de que oculte su acción teniendo en cuenta la norma 
y a la policía, sino por el hecho de que quiere lo prohibido. Hay una ló
gica propia del mal que pertenece a la sociedad y que no se sitúa fuera 
de sus fronteras. Por consiguiente, el consenso en las normas no pue
de ser fundamento del sistema de la sociedad, sino solo la disyunción 
entre el comportamiento conforme a la norma y el comportamiento 
des~iado, con su correspondiente diferenciación de expectativas y re
aCClOnes. 

Un concepto de sociedad que se sitúa en la comunicación posible 
tiene además la ventaja de que tiene sitio para la historia. Con ello no 
se quiere decir solamente que el concepto es lo suficientemente gene
ral como para cubrir la multiplicidad histótica de las formaciones de 
sociedad. Está además el principio de la formación de la historia. Toda 
comunicación, dado que pone en marcha un proceso de selección .recí
proca, lleva forzosamente a la construcción de estructuras que, por su 
parte, operan como condición de posibilidad de más comunicación. Las 
condiciones bajo las que este proceso lleva a la construcción de sistemas 
de sociedad complejos quedan reunidas en la teoría de la evolución 50-

cioestructural. Solo los sistemas de sociedad son posibles portadores de 
procesos evolutivos. 

En todo ello, la evolución es al mismo tiempo vinculación a la histo
ria y liberación de la historia. Conecta con las conquistas existentes, pero 
al mismo tiempo hace al sistema de la sociedad independiente de sus con
diciones genéticas. Así, por ejemplo, la investigación científica no se apo
ya ya, en nuestros días, en las condiciones de tipo teológico, económico y 
técnico que hicieron posible la diferenciación dinámica del sistema de la 
ciencia en la primera Modernidad, sino que se apoyan, de manera mucho 
más simple y directa, en las expectativas de éxito entre tanto establecidas. 

De manera distinta a como ocurre en los sistemas de interacción 
elemental, este alejarse de la historia no es un simple proceso de olvido, 
sino más bien un proceso de sustitución funcional. La sociedad, dado 
que abarca toda comunicación posible, es un ordenamiento autosustitu
tivo. Debe conectar todas las transformaciones con el sistema existente 
y, a diferencia de las interacciones, no puede sin más terminar y empe
zar de nuevo. 
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.1. Pe))" úlrimo, en los ó!"dcncs de socinbd cur:1plcjos h~lj" ~,]r; t:.:rcc;' 
tipo de sistemétS sociales que g.:ma cada vez mayor signifiC<lción; es un tipo 
de sistemas sociales que, en numerosos ámbitos de la vida de la sociedad, 
se mete en medio, por así decir, entre el sistema de la sociedad y los siste~ 
mas de interacción individuales. Se trata, a saber, del tipo «organización»), 
Consiste en un desarrollo totalmente autónomo que encarna un nuevo 
tipo de principio de trazado de f~onteras y de autQselección y que no per
mite ser remitido ni al tipo ({interacción), ni al tipo «sociedad). 

Podemos designar comO organizados los sistemas sociales que ligan la 
condición de miembro a determinadas condiciones, esto es, que hacen de
pender de condiciones la entrada y la salida. Se parte de que las exigencias 
de comportamiento del sistema y los motivos de comportamiento de los 
miembros pueden variar independientemente los unos de los otros pero 
que se dejan vincular, en determinadas circunstancias, en constelaciones 
relativamente duraderas. Con ayuda de este tipo de reglas para la condj~ 
dón de miembro '-por eíemplo, la sumisión a la autoridad a cambio de 
una retribución-, se hace posible reproducir modos artificiales de com
portamiento de manera relativamente duradera; y ello a pesar de una con~ 
dición de miembro que es libremente elegida y variable. Únicamente ha 
de garantizarse un equilibrio general entre el atractivo del sistema, por un 
lado, y las exigencias de comportamiento, por otro; y se es independiente 
de si, para cada acción individual, pueden procurarse motivos surgidos de 
manera natural o de si puede crearse un consenso moral. El ámbito de los 
motivos queda generalizado en torno a la condición de miembro: los sol
dados marchan, los secretarios redactan actas y los ministros gobiernan; y 
lo hacen, en la situación dada, tanto si les gusta como si no. 

Bajo la forma de reglas relativas a la condición de miembro, pueden 
configurarse estructuras de cargos y límites de la comunicación, dere
chos a la utilización de medios y responsabilidades, cadenas de mando 
y mecanismos de control diferenciados, cuyo conocimiento general le 
viene exigido al que ingresa. Este puede incluso verse obligado a some~ 
terse a reglas de transformación de estas condiciones para ser miem
bro. El mecanismo de la' organización no solo posibilita una generaliza
ción objetiva, sino también temporal. No solo hace posible una acción 
altamente variada al mismo tiempo, sino también una gran flexibilidad 
y capacidad de adaptación a circunstancias cambiantes; todo ello, emH 

pero, bajo la condición general de que la condición de miembro resulta 
más ventajosa que la no condición de tal. 

Evidentemente, como en todos los tip9S de sistema, hay limitaciones 
respecto de 10 que cabe alcanzar de este modo. Sabemos, por ejemplo, 
que el mecanismo de organización funciona peor en el sector servicios 
que en el productivo; sabemos que funciona peor en los niveles supe
riores de la administración burocrática que en los inferiores. Y sabemos 
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igu,llmellfC cpw f\1l1CI'0)1:1 peor en la\' L'ondicioncs de' lIl"U l'uytl111Ur;l );1-
vorable y de pleno empleo que con exceso de mano de obr'l. Lo decisivo 
es) sín embargo) que únicamente con el mCC<lnismo de la org;:ll1izJctón 
puede alcanzarse una medida tan elevada de gcneraliz8ción de motivos 
y especificación del comportamiento como la que precisa la sociecbd 
moderna en muchos de sus más importantes ámbitos funcionales. 

JI 

Podemos ahora recapitular la primera pan\,,! de nuestras consideraciones 
y pasar a la segunda parte. 

La teoría general de sistemas formula únicamente unos conceptos 
muy abstractos y unas condiciones marco para el análisis de la realidad 
social. Aclara) por lo menos de manera fundamental, cómo se constitu
yen los sistemas sociales mediante procesos de autoselección y trazado 
de fronteras. Este proceso ele constitución tranSCl.llTe) sin embargo, bajo 
condiciones en cada caso peculiares) de tal manera que surgen tipos de 
sistema que no se dejan remitir los unos a los OtroS. No. todos los siste
mas sociales se forman de acuerdo a la fórmula «interacción)), ni todos 
según la fórmula {(sociedad}), y menos aún se forman todos siguiendo la 
fórmula «organización)). Por consiguiente, las teorías ordenadas a estos 
tipos de sistema tienen solo un alcance limitado. Ninguno aprehend,c el 
conjunto de la realidad social. Ni siquiera lo hace el sistema abarcador 
de la sociedad, que contiene en sÍ, ciertamente, los otroS tipos de siste
ma) pero que no pü'r ello es ya su prototipo. 

Un enfoque de investigación como este, que se sigue, en último tér
mino, del concepto de sistema, acarrea consigo notables complicaciones. 
Sin embargo, por medio del mismo se posibilita también un acceso más 
realista a la realidad social. En. la segunda parte de nuestras consideracio
nes ha de mostrarse desde tres perspectivas cómo pueden rendirse estas 
ventajas. Nos ocuparnos, en primer lugar, de unoS temas de los que se 
había dicho que la teoría de sistemas no los podía tratar adecuadamente, 
a saber: el cambio social y el conflicto. 

1. Puede describirse la evolución sociocultural como una diferen
ciación creciente de los niveles en que se forman sistemas de interac
ción, de organización y de sociedad. Observemos) 'en primer lugar, los 
puntos iniciales y finales de esta evolución. En las formaciones sociales 
más simples y arcaicas, la interacción) la organización. y la sociedad san 
casi idénticas. La sociedad tribal consiste en .el círculo de las interac
ciones previsibles y accesibles para el individuo. Expulsa, como orga
nización, a las personas que no se adaptan e imeg/a a personas, sobre 
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todo mediante el matrimonio. Interacción, organización y sociedad es~ 
tán estructuralmente entrecruzadas y se limitan mutuamente. Asimis
mo, como los etnólogos hah señalado con frecuencia, las fronteras y 
las autoidentificaciones ~e estas sociedades están correspondientemen
te poco definidas. 

Inversamente, a la sociedad mundial que se está realizando en nues
tros dfas le es imposible constituirse como sistema de organización uni
tario. Ello es asf .aunque solo sea porque el mecanismo de motivación de 
la organización ·presupone unas- posibilidades de entrada y salida, esto 
es, una contigencia de la condición de miembro. La evolución hacia una 
sociedad mundial unitaria lleva, por tanto, y de manera forzosa, a la se~ 
paradón de los tipos de sistema {(sociedad)} y «organización». Con tanta 
mayor razón son separados los sistemas de interacción y los de sociedad. 
La sociedad no tiene ya su realidad en la mera posibilidad de formal' sis
temas de interacción. No se deja concebir como suma de los encuentros 
cotidianos. Esto se muestra, por ejemplo, en la escisión entre la moral de 
la interacción, por una parte, y las exigencias morales en el ámbito eco
nómico, político, técnico o científico, por otra. A la vista de estas discre
pancias, las exigencias de participación interactiva en los acontecimien
tos sociales retroceden ante la realidad. Constituyen solamente síntomas 
de que se ha percibido la discrepancia. 

Entre estos puntos limítrofes de las sociedades primitivas, por un 
lado, y de la sociedad mundial, por otro, se encuentra la era de las gran
des culturas regionalmente limitadas, a las que debemos nuestra heren
cia cultural. De ellas resulta característico que el sistema de la sociedad 
llegue a una magnitud y complejidad tales que hacen estallar defini
tivamente el alcance de las interacciones posibles para el individuo. 
En los centros urbanos se forman ya organizaciones, principalmente 
para funciones religiosas, políticas, militares y comerciales, o para tareas 
de producción individuales. Sin embargo, el acceso y penetración de la 
organización en el estilo de vida cotidiano es aún escaso; y a la inver
sa, la' sociedad misma es concebida como organización política, como 
corporación capaz de acción. No se puede alcanzar ya una integración 
moral de la sociedad, pero aún puede representarse a sí misma en sus 
estratos gobernantes, sobre la base de su propia moral de la interacción. 
Se ha comenzado la diferenciación de los tipos de sistema, pero aún no se 
ha llevado a cabo de manera plena e irreversible. 

Desde esta perspectiva muy global, caq,e caracterizar la evolución 
sociocultural como diferenciación creciente de los niveles para la forma
ción de sistemas. Esto no constituye una teoría suficiente de la evolución, 
pero sí que es un aspecto de la-evolución en cOfrelación con otros. En la 
medida en que esta diferenciación de niveles y de tipos se implementa, 
se hace más compleja la realidad social. Al mismo tiempo, los diferentes 
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tipos de sistema pueden asumir funciones diversas y perfilarse con mayor 
nitidez los unos frente a los otros. La interacción no necesita ya ser simul
táneamente organización o sociedad y a la inve~sa. Así, en el marco de los 
sistemas de interacción, las concretas facultades de empatía y la concien
cia social reflexiva -por ejemplo, en forma de rehiciones íntimas- pue
den verse extraordinariamente incrementadas una vez que la interacción 
no está ya cargada con expectativas de normalidad que atraviesan toda la 
sociedad. La especificación organizativa del comportamiento puede ser 
inmensamente acrecentada cuando los sistemas de organización se ven 
dinámicamente diferenciados hasta tal punto que no tienen ya que tOmar 
en consideración otros roles de sus miembros en la sociedad como, por 
ejemplo, las creencias religiosas o la actividad política, el estado civil o las 
relaciones con los vecinos. Finalmente, el conjurito de la sociedad puede 
ser incrementado hasta el máximo de complejidad únicamente cuando, 
como sistema, no depende ya de reducciones que vienen mediadas por la 
organización o la interacción; cuando, por ejemplo, como sistema de 
la sociedad, no debe ya garantizar al mismo tiempo la capacidad de ac
ción colectiva y corporativamente organizada, sino que puede limitarse a 
posibilitar, en un sentido muy general, la compatibilidad de las funciones 
y estructuras de todos los sistemas parciales. 

2. Con ello llegamos a nuestro próximo problema, a saber: una sepa
ración completa de niveles no resulta posible, como es evidente, puesto 
que toda acción social tiene lugar en la sociedad y, en último término, 
solo es posible en forma de interacción. Cuanto más separados estén los 
niveles de sistema y cuánto más nítidamente diferenciados se encuentren 
los tipos de sistema, con tanta mayor gravedad se presentan los proble~ 
mas resultantes que conciernen a la mediación entre los niveles. 

He aquí algunos ejemplos: 
Cuanto más racionalmente concebidos estén los sistemas de organiM 

zadón y cuanto más desarrollados estén en relación a su específica capa~ 
cidad de rendimiento, tanto más difícil será realizar en la interacción lo 
posible organizativamente. La interacción sigue sus propias leyes sistémi~ 
cas y no asimila el programa de la organización, o lo hace de manera muy 
limitada. Lo previsto organizativamente es burlado en el nivel de la inte~ 
racción, es deformado o incluso se lo hace descarrilar intencionadamen
te. Una buena ilustración la ofrece la relación de la dogmática oficial de la 
Iglesia respecto de la praxis de la confesión, que durante siglos se reflejó 
en el marco de la llamada casuística moral. El cuerpo doctrinal eclesiásti
co, ligado a los dogmas declarados -desde el punto de vista de la orga
nización de la Iglesia- como vinculantes, que los interpreta y los integra, 
se ve deformado bajo la presión de la situación comunicativa dada en la 
confesión. En muchos casos, no se puede instruir dogmáticamente y, al 
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mismo tiempo, comprometerse COI1l\.ll1íc;1riv<llllente con C)lllCll S{' ('onf)c,· 

5a. Hay reglas, incluso manuales compleros de rcglas par;) la rcsolución 
de este conHicto, que sin embargo han sido dogmáriC:l.Jl1eme precarios y 
han permanecido b8jO sospecha, unos l1l<lnuales que en parte se han man
tenido en secreto y que, desde la perspectiva de la política eclesiástica, 
han sí do condenados con etiquetas como las de laxismo y probabilismo. 

En una sociedad que ha de poner en marcha sistemas de organiza" 
ción en casi todos los ámbitos funcionales, este problema se hace univer" 
salmente relevante. N6tese que na se trata solamente de desobediencia 
o de resistencia secreta de los subordinados. Más bien, los gobernantes 
mismos caen víctimas de las iimitaciones de capacidad de sus sistemas de 
interacción, y ello no rara vez para desesperación de sus subordinados. 
ASÍ, un informe comprehensivo de 1969 para la reforma de la estructura 
del Gobierno y de la Administración federales aborda el problema para la 
instancia gubernamental más elevada, esto es, para el Consejo de minis~ 
tros. En efecto, también la sesión del Consejo de ministros es únicamente 
un sistema de interacción con solo un tema cada vez, con un ritmo de 
trabajo secuencial, un elevado coste de tiempo, una escasa complejidad 
objetiva y un correspondiente atasco en el flujo de información. Por con" 
siguiente, los subordinados encuentran ocasión para romperse la cabeza 
pensando cómo pueden evitar que el sistema de interacción de sus superio" 
res bloquee lo que es posible organizativamente y haga descarrilar pro
yectos útiles y con sentido. 

Un segundo grupo de ejemplos lo tomamos de la relación entre los 
sistemas de organización y los sistemas de sociedad. En primer lugar, lla
ma la atención que, en las sociedades altamente complejas, ninguna de las 
funciones centrales del sistema de la sociedad puede ser transferida a un 
sistema de organización unitario, y hoy menos que antes. En el sistema de 
la economía se podrían quizá integrar las organizaciones de producción 
mediante una planíficación sinóptica a escala mundial, pero las decisiones 
de producción y consumo no podrían ser reunidas en una organización. 
Asimismo, las funciones de la educación quedan distribuidas entre el sis~ 
tema escolar y las familias, sea como sea el reparto de prioridades. Las 
funciones políticas en sociedades complejas no son ejercidas solamente 
en la burocracia del Gobierno y de la Administración, sino que precisan 
además de organizaciones específicamente políticas como Jos partidos y 
las asociaciones de intereses más allá del aparato «estatal» en sentido es" 
tricto. Incluso la unidad, históricamente bien asentada, de organización 
eclesiástica y sistema de la religión se ve envuelta, justo por esta identifi~ 
cación, en dificultades de adaptación ampliamente debatidas. 

Todo esto apunta a que las funciones de la sociedad no pueden ser 
globalmente delegadas 'en organizaciones individuales, sino que las fUD" 
ciones deben ser, una vez más, diferenciadas y especificadas antes de que 
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se \'uelv:1ll Jl-,[:1S P:·lr:\ i:l~; org;<lni'/:l("in¡)cs. (:on (,11o, llO sol() pcr!l1~II\CCC 
como un problema estructural ele h'\ sociedad, por ejemplo, la rC!c1Ción de 
economía y política o de política y educación, sillo que tatnbién ocurre 
esto dentro de los ámbitos funcionales in.dividuales; es el GI5<\ por ejem
plo, de la relación entre el hogar paterno y la escuela o entre política y 
administración burocrática. Además, en la multiplicidad de organizacio
nes de diverso tipo en el interior de los ámbitos funcionales individuales, 
no pueden faltar las formas interactivas de coordinación. Así, la planifica
ción política requiere contactos interactivos plenamente concretos entre 
políticos y burócratas de la cúpula. Con ello se presentan también aquí los 
problemas de estrangulamiento ya mencionados, sin que pueda encon
trarse una solución organizativa. 

El reverso de este problema de la delegación de funciones de la socie
dad en organizaciones es que, dentro de los sistemas de organización', las 
funciones del conjunto de la sociedad no pueden quedar adecuadamente 
reflejadas. El margen de variación de funciones sociales y las condiciones 
de la compatibilidad de sus modos de ejecución no se dejan expresar 
adecuadamente en el nivel de las metas y criterios de la organización. La 
función de la religión no es dogma posible alguno, la fuución del derecho 
no es norma alguna, la función de la política no es ninguna fórmula de le
gitimación; los «limites del crecimiento económico» son un posible tema 
para un congreso, pero no son un criterio de decisión para empresarios 
y empresas. Incluso en la ciencia, hasta en la investigación organizada en 
ciencias sociales, los criterios sobre los que descansa la elección de los 
métodos y la aceptación o rechazo de hipótesis no contribuyen en nada a 
la reflexión sobre la fundón de la ciencia en la sociedad. Y ha de contarse 
con que esta discrepancia no va a disminuir con la consolidación de una 
investigación exitosa, sino que aumentará. 

El déficit de reflexión de las organizaciones es especialmente obvio 
porque coincide con un máximo de sensibilidad diferenciada, con un 
máximo de capacidad de resolución y con un máximo_ de capacidad de 
procesamiento de información. No cabe sustraerse a este dilema, cÍerta
mente, zambulléndose en cosmovision'es que no necesariamente tienen 
una reflexión O que, como el marxismo, la tienen ya tras de sí. Sin embar
go, están sin ensayar las posibilidades de relativizar la reflexión relativa al 
coníunto de la sociedad y la decisión organizada, la una frente a la otra, y 
de mediar entre ellas en la conciencia de la discrepancia. Lo más proba
ble es que la ciencia sea capaz de esta tarea, pue~to que, de todos modos, 
sus criterios de selección solo tienen un fundament~ organizativo débil. 

3, La significación de la creciente dife¡;enc'iac.ión de niveles y tipos 
de sistema se deja mOStrar particularmente bien en-un problema especí
fico, a saber, en el problema del conflicto. Hablamos de conOicto siem-
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pre que un participante en interacciones rechaza adoptar propuestas de 
selección y comunica este reChazo. Es indiferente para el concepto si la 
exigencia de adopci?l1 se apoya en la verdad, el amor, en normas mora
les o legales, o el1la sittiaci?n ~e superioridad. Lo decisivo es el empleo 
del potencial de la negación para rechazar la selección requerida. Ni 
la mera existencia de diferehcias de estado o clase) ni la diferenciación 
funcional del sistema oe la sociedad son ya, como tales, conflictos; pero 
sí pueden ser descritas como ámbitos donde se da el conflicto. Por con
siguiente, interesa saber bajo qué condiciones adicionales llevan ellas a 
desencadenar conflictos. 

Situamos el análisis, en primer lugar, en el nivel de la interacción 
entre presentes. La retrocomunicación de la negativa a cumplir un reque
rimiento de selección encuentra aquí especiales dificultades. Resulta, por 
tanto, problemática, puesto que estos sistemas operan bajo la condición 
de la concentración temática, esto es, que solo pueden tratar un tema 
principal cada vez. Si el conflicto se convierte en tema mediante la nega
ción, el conjunto del sistema se reestructura de modo correspondiente. 
Se reacciona a ese nuevo tema y surge una controversia, cuando no una 
lucha, que limita en mayor o menor medida lo que sigue siendo posible 
en el sistema. Los sistemas de interacción difícilmente' pueden dejar que 
transcurran los conflictos abiertos y que estos les pasen de costado. No 
son 10 suficientemente complejos para ello. Solo tienen la opción de evi
tar el conflicto O de ser conflicto. 

Los sistemas de sociedad arcaicos y cercanOs a la interacción se en
cuentran expuestos a las correspondientes limitaciones. Están permanen
temente ante la alternativa de reprimir el conflicto o de la lucha abierta y 
cercana a la violencia. Para ello están ajustados y en disposición sus pro
cedimientos de conciliación, que ejercen una considerable presión. Solo 
pueden desarrollar, ¿onsecuentemente, formas primitivas de diferencia
ción de la sociedad, las cuales, por un lado, son efectivas en la represión 
del conflicto y, por otro, son relativamente inmunes frente a actos de vio
lencia· y secesiones. Esto produce formas de diferenciación segmentada 
según casas, estirpes, comunidades habitacionales o asentamientos. 

Todo desarrollo ulterior presupone un incremento del potencial para 
el conflicto en el nivel de la sociedad y ello en una doble perspectiva: 
como posibilidad de generar conflictos mediante la retrocomunicación 
de negativas y como posibilidad de tolerar conflictos como un asunto 
continuo y decidir en casos críticos. Con unfl. complejidad creciente, se 
incrementa la diferenciación de los intereses y perspectivas, aumentan los 
motivos y las posibilidades estructurales para las negaciones. El orden so
cial debe ahora prever que las normas legales seépmbian, que las ofertas 
de intercambio son rechazadas sin ofender, que las verdades afirmadas son 
puestas en duda, Se ha de prever que no se tome parte en el ceremonial 
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religioso sin que por ello se hieran los sentimientos de otros O que se salga, 
en modo alguno, de las comunidades religiosas. Del incremento del po
tencial de negación depende la posibilidad de perseguir consistentemente 
otros intereses especiales. Además, de él depende también la dinámica de 
la evolución social, la posibilidad de variar lo dado. Finalmente, el ente
ro mecanismo de organización presupone una movilidad incrementada, 
con posibilidades de interrumpir relaciones sociales y de introducir otras 
nuevas. Diferenciación, innovación y organización dependen, con ello, 
de una normalización del comportamiento conflictivo. 

La solución de este problema reside en una diferenciación más fuerte 
entre sistemas de interacción y sistema de sociedad. Una separación de 
interacción y sociedad como la descrita tiene como resultado el que la 
sociedad se hace independiente del modo de conflicto de sus sistemas de 
interacción. Puede, en amplia medida, y sin poner en peligro su propia 
continuidad, permitir la interrupción de la interacción como modo de 
resolución de conflictos. Puede, sobre todo en el marco del sistema 
del derecho, permitir sistemas de interacción particulares especializados 
en tratar litigios. Y, en términos generales, puede elevar la tolerancia al 
conflicto por cuanto restringe la expansión de los mismos. La competen
cia en el mercado, las grandes controversias ideológicas o las jugadas 
destinadas a hacer fracasar los planes en la micropolítica de las organi
zaciones no excluyen que seamos invitados juntos a comer o estar uno al 
lado de otro en las recepciones. Que no se dependa ya de la convivencia 
concreta y general facilita tanto la interrupción como la continuación de 
las relaciones sociales en caso de conflicto. 

Por otra parte, esto quiere decir que una transposición de conflictos 
al nivel del sistema de la sociedad exige una agregación política de inte
reses más o menos artificial. Su posición de clase debe concienciar a los 

. concernidos -si es que na se les ha de insistir machaconamente-, como 
presupuesto de una politización del conflicto de clase implícito. Con esto 
podría enlazar una teoría de los movimientos sociales de, masas. Estos 
tienen lugar, en las condiciones dadas, como procesos históricos de au
toincremento. Construyen sus propios presupuestos por fases, obtienen 
su propia dinámica y orientaci6n del desarrollo a partir de su propia his
toria. La vehemencia de los conflictos de interacción en los que pueden 
desembocar es resultado de la artificialidad de la agregación ele intereses 
y de la eliminación de otras posibilidades en el proceso histórico. En rela
ción con el volumen total de interacción, los conflictos en el conjunto de 
la sociedad se hacen, en las sociedades complejas, más raros y peligrosos. 

Este cuadro descriptivo queda completamente perfilado si tomamos 
en consideración también la acción conflictiva en las organizaciones. 
Los sistemas de organización someten a todos sus miembros a un modo 
jerárquico de tratamiento y decisión de conflictqs y hacen del recono-
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(imiento del mismo un:.l obligación de b condición de miembro. Al 
mismo tiempo, diferencian enrre conflictos externos e imernos e inte
rrumpen su conexión con los demás conflictos de sus miembros. Así, no 
se debe uno vengar de sus enemigos privados cuando se está de servicio, 
no se les debe poner malas notas a los hijos del adversario político, o a 
la inversa, no se le debe negar al profesor el desembolso de un crédito 
bancario porque haya puesto malas notas. De modo correspondiente, la 
obligación típica de los miembros de las organizaciones es la de ocultar, 
hacia fuera, los conflictos internos existentes -por ejemplo, la diversi
dad de opiniones del cuerpo docente en la junta de evaluación-o Cuá
les sean las circunstancias en que este requisito puede ser fácticamente 
realizado, es una cuestión empírica. Lo gue no cabe cuestionar, sin em
bargo, es que,' con ayuda de este nuevo tipo de sistema «organizaciól1l}, 
los conflictos pueden ser posibilitados y regulados dentro de un límite; 
y ello de una manera gue no sería posible sobre la sola base de la intcw 

racción y la sociedad. 

III 

La técnica analítica que subyace a esta conferencia fue caracterizada al cOw 

mienzo como relativamente complicada. Hasta el momento, empero, he
mos seguido un camino bastante simple en el análisis, como no puede ser 
de otro modo en una conferencia. Pusimos de relieve el momento de la 
autoselección y del trazado de fronteras en el concepto de sistema y, sobre 
esta base, distinguimos formas diversas de formación de sistemas, a saber: 
interacción, organización y sociedad. La diferenciación de las mismas no 
fue considerada exclusivamente como una distinción puramente concepw 
tual, sino que fue expuesta como producto de la evolución sociocultural, 
esto es, fue relativizada históricamente. Por consiguiente, podemos pre~ 
guntarnos, y esbozar brevemente con algunos ejemplos, cómo, bajo condi
ciones cambiantes y con una complejidad creciente, estos tipos de sistema 
se separan, se especifican y se descargan funcionalmente de forma recípww 
ca. Ya este análisis va esencialmente más allá de lo que cabe alcanzar con 
un marco de referencias reducido y específico a un tipo, esto es, exclusi w 

vamente interaccionista o únicamente referido a la teoría de la sociedad. 
No obstante, este punto de vista es aún demasiado simple desde una imw 

portante perspectiva, a saber: deja fuera de consideración las relaciones de 
intercalado entre los sistemas. 

Como procesos selectivos, las acciones pueden pertenecer a varios 
sistemas al mismo .tiempo; pueden orientarse, pues, a varias referencias 
de sistema/entorno de forma simultánea. Los sistemas sociales, por con
siguiente, no son por necesidad lTIuttlamente excluyentes, como lo son 
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de organización pertenecen también ,1 un sísrcJ1l,,) dc !~1 socicc1,ld; y Uil 
sistema de interaccióll puede pertenecer a una organi'l<lcióll, i1llnquc no 
lo precisa. La reunión de U!l<:l juma de facultad, por ejemplo, es, por si 
misma, un sistcma de interacción con una historia propia de su tr8JlSCl1r
so y unas selecciones y horizontes de posibilidades amodetcrminados. 
Ella es) al mismo tiempo, un sistema en una organización que, a su vez, 
es una organización parcial de una organización mayor y que pertenece 
al subsistema «educación» del sistema de la sociedad. 

En una estructura aSÍ, los sistemas en cada caso más abarcadores 
respecto de los sistemas ordenados a ellos. son relevantes de una doble 
manera. Por un lado, les fijan determinadas premisas estructurales, so
bre la base de las cuales puede desencadenarse un proceso autoselectivo 
limitado en sus posibilidades. Y, al mismo tiempo, ordenan el entorno 
próximo del sistema parcial. En esta doble intervención reside la c071di~ 
ción de la libertad para los desarrollos de sistemas. 

Permanezcamos en el ejemplo de la junta de facnltad: el sistema de 
interacción individual de una junta como esta presupone, por ejempl.o) 
unas obligaciones derivadas de la participación y unos estatutos. No tie~ 
ne lugar de manera accidental. También se sabe desde el principio de la 
junta quién es decano. La junta presupone, asimismo, unas conquistas de 
la sociedad y unas evidencias sobrentendidas, como por ejemplo que los 
participantes tienen unos relojes que indican aproximadamente la misma 
hora. Los recursos y restricciones de sistemas más abarcadores limiran 
10. que es posible en el sistema de interacción. Solo sobre la base de este 
tipo de limitaciones tienén una oportunidad determinadas expectativas 
respecto de comportamientos y resultados. A ello se le añade que los 
mismos suprasistemas, que fijan las condiciones de posibilidad, también 
ordenan el entorno del sistema de interacción. Este entorno garantiza 
que las resoluciones tengan algún destinatario, que los estudiantes estén 
interesados en una carrera universitaria, que los aspirantes a tll1a habili
tación estén interesados en la misma, que haya periódi'cos en los que se 
pueda publicar convocatorias, etcétera. 

Solo este hecho de un entorno ya ordenado desde un punto de vista 
organizativo y relativo al conjunto de la sociedad es el que posibilita al 
sistema de interacción someterse a premisas fijadas desde fuera y dejar 
que descarrilen determinaciones estructutales. Frente a determinaciones 
ligadas a los estatutos se moviliza, en la situación dada, una presión moral 
que presupone que los participantes están in~eresados en la mutua estima, 
o que al menos no dirán que no lo están. O bien se puede decidir, de ma
nera contraria a los estatutos, que la interacciól1 seá desplazada desde el 
sistema educativo al sistema político y que, por un motivo determinado, 
Se dirija un telegrama indignado a una embajada extr<Hljcra, Sin clubargo, 
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esto solo es posible bajo el presupuesto de que funciona el servicio de co
rreos y de que la embajada. efectivamente es tal embajada. La estructura 
de la sociedad que es rechazada en la propia casa debe ser afirmada en el 
exterior, o a la inversa. Una critica total queda sin consecuencias. Las pro~ 
testas necesitan de"stinatados: 

De este ejemplo, conscientemente extremo, cabe extraer que la li
bertad de movimiento de los sistemas de interacción descansa en una 
incompleta coordinación de los sistemas más abarcadores. Una perfecta 
interdependencia de todos con todos es imposible en los sistemas so
ciales y menos en los sistemas de sociedad complejos. En su lugar se 
presenta el doble acceso a los sistemas parciales por los requisitos de la 
estructura y los del entorno. Esto posibilita, dentro de los sistemas más 
abarcadores, la constitución de sistemas sociales que siguen otros prin
cipios de autose1ección y de trazado de fronteras, es decir, que realizan 
otro tipo de sistema. El conjunto de la sociedad sigue siendo compatible 
con los sistemas de organización y de interacción, puesto que ella es 
para estos un entorno ordenado y, al mismo tiempo, garantiza ~ondicio
nes de posibilidad para la formación de estructuras. 

Evidentemente, estos planteamientos solo a4quieren capacidad para 
la teoría, en sentido riguroso, como consecuencia de una ulterior ela
boración; y solo con ello obtienen interés científico. Esto es, 10 ante
rior solo ocurre cuando se puede indicar cómo varían las estructuras 
de sistema bajo determinadas condiciones del entorno y qué posibili
dades de selección abren o cierran con ello a los procesos de sistema. 
Solo entonces podemos plantear preguntas más sutiles, como la de si 
un principio de la decisión mayoritaria, organizativamente impuesto 
-para el que puede haber fundamentos estructurales en el nivel del 
sistema de la sociedad-, aún posibilita la argumentación moral en el 
nivel de la interacción. Las preguntas de este tipo no son, pues, formu
lables para toda interacción, toda organización y toda sociedad; mu
cho lp.enos, por tanto, para todo sistema social. Presuponen condicio
nes de relevancia limitadoras. Correspondientemente, los resultados 
de este tipo de investigaciones solo se pueden generaliz.ar de manera 
limitada. 

Si se habla de «la teoría de sistemas», esto no quiere decir que solo 
se puedan producir enunciados sobre sistemas dentro de una generali
dad indeterminada. Lo decisivo es que, a partir de la base teórica gene
ralizada, y con medios relativamente simpl4S, se puedan producir enfo
ques de investigación altamente complejos, los cuales se sitúan en una 
adecuada relación respecto de la complejidad de la realidad social. Este 
postulado es una versión, traducida a nuestrosl:.~iempos, del antiguo pro
blema de la unidad en la multiplicidad o, como Leibniz lo formulaba, 
del mayor orden de la mayor variedad. 
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La teoría de sistemas resuelve este problema de manera ejemplar me~ 
diante hipótesis fundamentales que presupone como concepto de sistema 
universalmente aplicable, a saber: que los sistemas, mediante procesos de 
autocatálisis o autose1ección, se constituyen en referencia a una diferen~ 
cia con el entorno. Con ello queda dibujada la dirección de la especifica
ción. Requiere la incorporación de hipótesis específicas sobre procesos de 
trazado de fronteras y de construcción de estructuras. Con ello conecta 
la formación de tipos. Mediante la constitución de solo tres tipos de sis
temas sociales: interacción, organización y sociedad, y mediante la acep~ 
tación de solo dos re1ativizaciones -a saber, la evolución de la diferencia 
de tipos y, respectivamente, de las perspectivas de entorno específicas 
al sistema- surge una visión de conjunto de la r~a1idad social que ya 
es altamente compleja y que no puede ser ya controlada en términos de 
representación. 

Si esto no es posible, ¿dónde residen entonces los motivos para acep~ 
tal' un enfoque de investigación como este? 

La ciencia moderna es, ella misma, un sistema social, un sistema par
cial de la sociedad, y sus motivos divergen, por tanto, de los que, por 
lo demás, son habituales en la sociedad. En virtud de una capacidad 
de resolución inmensamente incrementada, el mundo se ha hecho ex~ 
tremadamente complejo para la ciencia. Ello tiene consecuencias para 
la elección de los enfoques de investigación. Desde un punto de vista 
objetivo, no puede apoyarse en el inmediato carácter convincente, en la 
evidencia de la vivencia del concepto. Y desde un punto de vista tempo
ral, no puede apoyarse en una especie de certeza previa de la verdad del 
resultado de la investigación; más bien, debe dejar abierta la posibilidad 
de la no verdad. Por consiguiente, se necesitan criterios sustitutivos para 
la elección de enfoques de investigación. Como tales pueden servir, por 
un lado, el valor conectivo respecto de la investigación e;xistente y, por 
otro, la complejidad de la capacidad conceptual y metódica de con
trol. El enfoque teórico-sistémico aquí presentado intenta dar cuenta 
de ambos criterios, esto es, intenta reconstruir los planteamiehtos de los 
problemas en la investigación existente dentro de un nivel de compleji
dad superior. Si este tipo de criterios tiene sentido, es algo sobre lo que 
puede discutir la teoría de la ciencia. Y si el enfoque resultará exitoso, 
es algo que solo se podrá mostrar en la investigación misma. 
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